
RESOLUCiÓN Nº)rf /2013

POR LA CUAL SE APRUEBA LA APLICACiÓN DE LA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CIERRE DE LAS
DIFERENTES CONVOCATORIAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARAGUAYO PARA EL
DESARROLLO DE LA CIENCIA - PROCIENCIA.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Asunción)t de octubre de 2013

El interés demostrado por la ciudadanía en las diferentes convocatorias en el marco del Programa
Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia - PROCIENClA, financiado a través del Fondo para la Educación
y la Investigación (FEI) asignado por el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y
para dar mayor oportunidad de participación a todos.

Que, la Guía de Bases y Condiciones de las diferentes modalidades de Convocatoria 2013,
establece: "El CONACYT se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere necesarios e
importantes a la presente "Guía de Bases y Condiciones", hasta 20 días corridos antes de la fecha del
cierre de la recepción de las postulaciones indicada más adelante, las cuales serán incluidas mediante una
adenda a la guía que será publicada en el sitio web del CONACYT', y la misma de ajusta a derecho y al
plazo establecido.

La Resolución del Consejo W 001/2013 de fecha 18 de junio de 2013 "Por la cual se designa
Encargado de Despacho de la Presidencia del CONACYT al Ingeniero Forestal César Cardozo Román"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
RESUELVE

1°._ APROBAR la aplicación de la Adenda de Prórroga del Cierre para las convocatorias en el marco
del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia -PROCIENCIA por tiempo indefinido, las
cuales se detallan a continuación:

• PROYECTOSINSTITUCIONALES
• PROYECTOSASOCIATIVOS
• PROYECTOSDE INICIACiÓN DE INVESTIGADORES
• PROYECTOSDE CIENCIA, TECNOLOGíA Y SOCIEDAD (CTS)
• PROGRAMA DE APOYO PARA LA FORMACiÓN DE DOCENTES-INVESTIGADORES
• PROGRAMA DE VINCULACiÓN DE CIENTíFICOSY TECNÓLOGOS

r.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archiv
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ar zo Román
de Despacho
del CONACYT

Telefax: 506223


